
  

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Pasa a despecho del señor juez la demanda verbal de 

responsabilidad civil contractual para requerir a la parte demandante para que aporte prueba 

de la notificación a los demandados de la demanda y para tener notificados por conducta 

concluyente a los codemandados Clínica Ospedale S.A., Miguel Ángel Camargo Becerra y 

Andrés Felipe Gil Restrepo. 

                              

Manizales, marzo 22 de 2022          

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

                        Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTES: OLGA LUCIA MARIN POSADA  
 HECTOR JAIRO MUÑOZ LÓPEZ 
 SERGIO ALEJANDRO MUÑOZ MARIN 
DEMANDADOS: SALUD TOTAL EPS 
 CLINICA OSPEDALE S.A. 
 MIGUEL ANGEL CAMARGO BECERRA 
 ANDRES FELIPE GIL RESTREPO 
RADICADO: 17001-31-03-006-2021-00235-00 

 

1. OBJETO DE DECISIÓN.  

 

Se decide lo pertinente respecto del Proceso de la referencia, para tal efecto se 

dispone lo siguiente: 

 

2. RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que, 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, allegue copia cotejada de la citación para notificación personal 

enviada a los demandados; así como la constancia de entrega de la misma, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del Código General del 

Proceso: “La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de 

la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 

correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 

expediente.”, so pena de dar aplicación de lo establecido en el artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 



  

 

 

 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del 

P., ténganse notificados por conducta concluyente a los codemandados 

Clínica Ospedale S.A., Miguel Ángel Camargo Becerra y Andrés Felipe Gil Restrepo, 

del auto que admitió demanda en su contra desde el día en que se notifique 

por estados la presente providencia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Abogado HAROLD ARISTIZABAL 

MARIN, identificado con la C.C. No. 16.678.028 de Cali, portador de la tarjeta 

profesional número 41.291 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar los intereses del codemandado Andrés Felipe Gil Restrepo, en los 

términos del poder a él conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Abogada ANA MARÍA CHICA RÍOS, 

identificada con la C.C. No. 30.313.373 de Manizales, portadora de la tarjeta 

profesional número 82.047 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

representar los intereses del codemandado Miguel Ángel Camargo Becerra, 

en los términos del poder a ella conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la Abogada CAROLINA GALLO 

CABRERA, identificada con la C.C. No. 1.087.126.387 de Tumaco, portadora 

de la tarjeta profesional número 225.369 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar los intereses de la codemandada Clínica Ospedale Manizales 

S.A, en los términos del poder a ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico No. 50 
Manizales, 23 de marzo de 2022 

 
Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario 
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